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Por medio de la presente, se le notifica que el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Diputación Provincial de Granada ha aprobado la siguiente: 

 

 

RESOLUCIÓN Nº: 4/2023, de 16 de marzo 

 

“VISTO el recurso interpuesto por Don Emilio Bolívar Álvarez, en nombre y representación de 

Mecanizados Bolívar SCA, contra el anuncio de licitación del contrato de Servicio de limpieza viaria 

del núcleo urbano de Albolote. 

Este Tribunal, en sesión del día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero: Del informe de la Señora Secretaria del Ayuntamiento de Albolote (en adelante, el 

ayuntamiento), obrante en el expediente, se extraen los siguientes datos: 

 

- El 23 de diciembre de 2022 la Junta de Gobierno local aprobó el expediente de contratación 

del servicio de limpieza viaria del núcleo urbano de Albolote, así como los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y de prescripciones técnicas para la adjudicación del referido servicio, por 

procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, tramitación ordinaria y una pluralidad de 

criterios de adjudicación. 

 

- El 23 de diciembre de 2022 se envió el anuncio de licitación al Diario Oficial de la Unión 

Europea, publicándose en la Plataforma de Contratación del Sector Público estatal (en adelante, 

PCSP) donde se encuentra alojado el perfil de contratante, el día 25 del mismo mes y año.   

 

- Con fecha 24 de enero de 2023 (y por lo tanto, fuera del plazo de 15 días hábiles 

establecido en el art. 50.1 a) de la LCSP), a través de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, a las 

12:07 horas se presenta por la mercantil Mecanizados Bolivar, S.C.A., recurso especial en materia de 

contratación frente a la publicación del anuncio de licitación del servicio de limpieza viaria del núcleo 

urbano de Albolote, solicitando la anulación en virtud del artículo 48.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante 

LPACAP). 

 

 

El valor estimado del contrato se fijó en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

(PCAP) en 654.545,48 Euros (IVA no incluido). 
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Segundo: Con fecha 31 de enero de 2023, por oficio del ayuntamiento, se remite la siguiente 

documentación a este órgano:  

- Copia del REMC interpuesto,  

- Expdt 3175/2022 completo acompañado de un índice.  

- Informe jurídico a que se refiere el artº 56.2 de la LCSP y  

– Certificado listado de licitadores.  

 

Tercero: El 1 de febrero de 2023, la secretaría de este tribunal requirió al compareciente para 

que aportase el documento que acreditara su representación de la recurrente Mecanizados Bolívar 

SCA, indicándole que, si así no lo hiciese, se le tendría por desistido de su petición, quedando 

suspendida la tramitación del expediente (art. 51, apartados 1 y 2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público). 

 

Cuarto: Una vez transcurrido el plazo conferido al efecto, el compareciente no ha aportado 

documentación alguna.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- En primer lugar, hay que afirmar la competencia de este Tribunal para conocer 

del recurso por aplicación de la LCSP, el Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía y el Reglamento provincial que lo regula 

(BOP de 31/12/2012), ya que se ha impugnado el anuncio de licitación de un contrato de servicios de 

valor estimado superior a los cien mil euros (arts. 44.1.a y 2.a de la LCSP). 

 

SEGUNDO.- Las facultades del Sr. Bolívar Álvarez no quedan acreditadas, pues pese haberle 

sido requerido por este Tribunal conforme al art. 51.1 de la LCSP el documento que acredite su 

representación, este no ha sido presentado en el plazo conferido. 

A la vista de lo cual y habiendo sido advertido de ello, al amparo del  51.2 de la LCSP se le ha 

de tener por desistido del recurso presentado sin que sea necesario examinar más extremos del 

mismo. 

 

Por todo lo anterior, 

 

VISTOS los preceptos legales de aplicación, 

 

ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha,  
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ACUERDA 

 

 PRIMERO. Declarar la inadmisión del recurso presentado por Don Emilio Bolívar Álvarez, 

con DNI 76.424.689J, en nombre y representación de Mecanizados Bolívar SCA contra el anuncio de 

licitación del contrato de Servicio de limpieza viaria del núcleo urbano de Albolote, al no acreditar el 

Sr. Bolívar Álvarez las facultades para representar a la recurrente. 

 

SEGUNDO. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en el artículo 58 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

TERCERO. Notificar la presente Resolución a todos los interesados en el procedimiento. Esta 

resolución es directamente ejecutiva y contra la misma sólo cabe la interposición de recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de 

la notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Contratos del 

Sector Público y en los artículos 10.1 k) y l) y 11.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa.”. 

 

 

LA SECRETARIA 

 

Fdo.: Helena Barajas Alonso 
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